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DIA:   Mates 29 de mayo de 2007   
HORA: 10:30 a.m. 
LUGAR: Sala de Juntas de la Gobernación de Sucre 
 
ASISTENTES: 
ALFREDO SALINAS ARROYO  Presidente  (e) 
FRANCISCO ZUCCARDI PORRAS Representante del Presidente 
MARITZA RONDÓN RANGEL Representante de la Ministra de Educación Nal. 
HERMAN GARCIA AMADOR Representante del Sector Productivo 
ELMER DE LA OSSA SUÁREZ Representante de los Ex rectores 
JAMES CASTAÑO MÉNDEZ    Representante de las Directivas Académicas 
PABLO ALFONSO CARO RETIZ Representante de los Profesores  
HUMBERTO DOMÍNGUEZ ARRIETA Representante de los Egresados  
BRUNO BUELVAS SOLÓRZANO Representante de los Estudiantes 
INALDO CHÁVEZ ACOSTA Rector   (e) 
JEINY EMILIANI RUÍZ  Secretaria General   
 
INVITADO: 
ARNOLD DE JESÚS GÓMEZ ARANA Jefe División de Servicios y Mantenimiento 
 
ORDEN DEL DIA:  
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación de las actas No. 02, 03, 04 y 05  de 2007. 
3. 
 
4. 

Estudio y decisión de las solicitudes de ampliación de comisión de estudios de los docentes 
Melva Vertel Morrinsón y Jaime De La Ossa Velásquez. 
Estudio y aprobación del proyecto de acuerdo: “Por medio del cual se crean y reglamentan 
las políticas de estímulos e incentivos para los egresados de la Universidad de Sucre”. 

5. Estudio y aprobación del proyecto de acuerdo: “Por medio del cual se brinda una amnistía 
a quienes se les venció el término establecido para graduarse”. 

6. Informes: 
- Proceso disciplinario adelantado en contra de la docente Helena Guerrero de 

Caballero. 
- Informe sobre corrección de los folios 2 y 3 del Acuerdo 020 de 2006. 

7. Correspondencia. 
8. Proposiciones y varios. 

 
DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día: 

 
El Presidente (e) solicitó a la Secretaria, verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la 
lectura del orden del día y sometió a consideración de los miembros del Consejo Superior, 
quienes decidieron aprobarlo después de incluir: En el punto 3º, el estudio y decisión de la 
solicitud de ampliación de estudios del docente Alfredo Fernández Quintero, en el punto 6º 
informe de adiciones y traslados presupuéstales de enero a abril de 2007,  y como punto 7º  
Estudio y aprobación de la propuesta: “Asistencia Regional Martillo ZN del Banco Popular de 
los valores sugeridos como base en los lotes de elementos dados de baja”. 
 
2. Estudio y aprobación de las actas No. 02, 03, 04 y 05  de 2007: 

 
Acta No.02 de 2007: 
Leída el acta y después de recomendar agregar en la página No.2 un 4º párrafo en los siguientes 
términos: “El Representante de los Gremios preguntó en dos (2) ocasiones si desde el punto de vista 
legal era correcto aprobar la propuesta para la convocatoria, a lo que se respondió afirmativamente”  
se procedió con la aprobación de la misma. 
 
Acta No.03 de 2007: 
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Leída el acta y después de recomendar obviar el párrafo No.2, y ajustar el párrafo No.4, se 
procedió con su aprobación. 
 
 
Acta No.04 de 2007: 
Leída el acta y después de recomendar en el párrafo No.3 de la página No.2, algunos ajustes de 
forma,  se procedió con su aprobación. 
 
Acta No.05 de 2007: 
Leída el acta y después de recomendar en el párrafo No.4 de la página No.2 algunos ajustes de 
forma,  se procedió con su aprobación. 
 
3. Estudio y decisión de las solicitudes de ampliación de comisión de estudios 

de los docentes: Melba Vertel Morrinsón, Jaime De La Ossa Velásquez y 
Alfredo Fernández Quintero: 

 
 Se lee oficio C.A.128 de fecha 22 de marzo de 2007, suscrito por la Secretaria del 

Consejo Académico, a través del cual informa que este organismo, después de evidenciar 
que el desarrollo de la Maestría en Estadística que adelanta la docente Melba Vertel 
Morrinsón tiene una duración total de cinco (5) y no cuatro (4) semestres como 
inicialmente se aprobó en la Resolución de Consejo Superior No.12 del 10 de noviembre 
de 2005, decidió recomendar la ampliación de dicha comisión de estudios a cinco (5) 
semestres. 

 
Después de una amplia discusión sobre el tema, el Consejo Superior decidió acoger la 
recomendación del Consejo Académico en el sentido de ampliarle la comisión de 
estudios por un semestre más a la docente Melba Vertel Morrinsón,  es decir, que la 
misma finalizará en el segundo semestre académico del año 2007, y en las mismas 
condiciones en que se otorgó la comisión inicialmente.  

 
De igual forma, se recomendó solicitar al Consejo de Facultad de Educación y Ciencias 
presente informe de las actividades diferentes al desarrollo de los estudios de alto nivel 
que han venido realizando los docentes: Melba Vertel Morrinsón, Jairo Escorcia 
Mercado, Carlos Cabra Cabra y Adolfo Consuegra Solórzano. 

 
La doctora Maritza Rondón Rangel,  ingresó a la sesión siendo las 12:30 p.m, como 
delegada de la Ministra de Educación Nacional (Resolución 2731 del 25 de mayo de 
2007) 

 
 Se lee oficio C.A.141 de fecha 4 de mayo de 2007, suscrito por la Secretaria del Consejo 

Académico, a través del cual informa que ese organismo decidió recomendar se autorice 
la prórroga de la comisión de estudios del docente Jaime De La Ossa Velásquez hasta el 
mes de diciembre de 2007, recomendación que se hace con base en el cronograma de 
investigación suscrito por el director de su tesis Richard C. Vogt. 

 
El Consejo Superior analizó los documentos aportados por el docente De La Ossa 
Velásquez, entre ellos  su histórico escolar, se pudo evidenciar que de los 65 créditos, 
como mínimo, que debía cursar el docente en su doctorado, le fueron convalidados 43, 
lo que quiere decir que éste debió terminar académicamente sus estudios en un tiempo 
menor al otorgado por la Universidad de Sucre para ello. De igual forma, se estudió el 
contrato suscrito por el docente antes mencionado con la Universidad, en donde se 
obligó en un término de tres (3) años contados desde el 15 de junio del año 2004 al 15 de 
junio de 2007, a realizar sus estudios de doctorado en el Programa de Manejo de 
Quelonios, Línea de Investigación en el Instituto de Pesquisas de Amazonia (INPA) de la 
ciudad de Manos Brasil, modalidad presencial y a reintegrarse dentro de los diez (10) 
días siguientes al vencimiento de su comisión ante el Director del Departamento de 
Zootecnia.  
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Finalmente,  el Consejo Superior haciendo un gran esfuerzo económico  y teniendo en 
cuenta que hay otros aspirantes que están pendiente de adelantar estudios de doctorado, 
decidió prorrogar la comisión de estudios al docente De La Ossa Velásquez por tres (3) 
meses más, es decir, hasta  final del mes de septiembre de 2007. 

 
 Se lee oficio C.A.160 de fecha 28 de mayo de 2007, suscrito por la Secretaria del Consejo 

Académico, a través del cual informa que este organismo recomendó se autorice la 
prórroga de la comisión de estudios del docente Alfredo Fernández Quintero hasta el 31 
de mayo de 2007. 

 
Hecho el análisis de la solicitud, el Consejo Superior decidió no acoger la recomendación 
del Consejo Académico en virtud de que es éste es un hecho cumplido. Igualmente, 
recomendó al Rector hacer internamente las aclaraciones pertinentes respecto al caso. 
 

4. Estudio y aprobación del proyecto de acuerdo: “Por medio del cual se crean y 
reglamentan las políticas de estímulos e incentivos para los egresados de la 
Universidad de Sucre”: 
 
El Representante de los Egresados hizo la presentación del proyecto de acuerdo y manifestó 
que esta iniciativa se trabajó debido a que en la universidad no existen políticas de estímulos e 
incentivos para los egresados al interior de la misma y porque este estamento es parte esencial 
de la Institución.  Se anexa documento.  (Anexo No.1). 
 
Analizando el proyecto de acuerdo presentado y después de una amplia discusión sobre el 
mismo, el Consejo Superior decidió aplazar su aprobación y recomendó: 
 

- Tener en cuenta en la parte considerativa que esta iniciativa más que un estímulo 
o incentivo debe enfocarse dentro de las políticas académicas de la Institución, pues es 
un requerimiento de alta calidad y condiciones mínimas en donde debe resaltarse al 
egresado como parte integral del desarrollo y del crecimiento de la Institución. 

 
- Igualmente, se debe tener en cuenta en la parte considerativa las necesidades de 

actualización de los egresados de acuerdo a su entorno profesional. 
 

De igual forma, se decidió tener en cuenta el artículo 2º pero en la parte considerativa. 
 

En la parte resolutiva se recomendó tener en cuenta como objeto de incentivos 
además de los cursos, seminarios, diplomados y postgrados, los eventos, servicios y 
otras actividades propias de la universidad. 

 
- Además se recomendó aclarar que los incentivos son para los programas académicos 

propios de la universidad y que debe tenerse en cuenta la reglamentación relacionada 
con los postgrados propios de la universidad. 

 
- Finalmente, se recomendó hacer algunos ajustes de forma al texto en general del 

proyecto de acuerdo. 
 
5. Estudio y aprobación del proyecto de acuerdo: “Por medio del cual se brinda 
una amnistía a quienes se les venció el término establecido para graduarse”: 
 
Se lee oficio C.A.130 de fecha 22 de marzo de 2007, suscrito por la Secretaria del Consejo 
Académico, a través del cual informa que este organismo recomendó otorgar una amnistía a los 
estudiantes que se les venció el término establecido en el artículo 130 del Acuerdo 001 de 2000 
para graduarse.  Se anexa proyecto de acuerdo.  (Anexo No.2). 
 
Hecho el análisis del proyecto de acuerdo y después de una amplia discusión sobre el tema, el 
Consejo Superior decidió aprobarlo después de recomendar hacerle algunos ajuste de forma. 
 
La Representante de la Ministra se retiró de la sesión siendo las 3:00 p.m. 
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6. 

 
Informes: 
 

- Proceso disciplinario adelantado en contra de la docente Helena 
Guerrero de Caballero: 

Se lee oficio UCID Nº037 del 21 de marzo de 2007, suscrito por la Jefe de la Unidad de Control 
Interno Disciplinario, a través del cual informa que ese despacho decretó el archivo definitivo  
del proceso disciplinario adelantado en contra de la docente Helena Guerreo de Caballero, al 
considerar que no existen elementos de juicio que la responsabilicen de haber incurrido en falta 
disciplinaria alguna.  Anexa copia de la decisión. 
 
Analizado el informe presentado, el Consejo Superior decidió indagarle a la Jefe de la Unidad 
de Control  Interno Disciplinario ¿por qué esta decisión fue informada al Consejo Superior siete 
(7) meses después de proferida la decisión? y por qué no se analizó además lo concerniente al 
cumplimiento del contrato No.002 de 2004 suscrito por la docente cuando se le autorizó la 
comisión de estudios para adelantar el doctorado en Ciencias Sociales, Niñez y Juventud?.  
Igualmente, le solicitó presentar un informe detallado de este caso teniendo en cuenta todos los 
antecedentes del mismo. Finalmente recomendó indagarle a la administración sobre las 
gestiones que ésta ha adelantado para hacer cumplir el contrato antes mencionado. 
 
- Informe sobre corrección de los folios 2 y 3 del Acuerdo 020 de 2006: 
Se lee oficio S.G.-28 de fecha 1º de abril de 2007, suscrito por la Secretaria General de la 
Universidad  de Sucre, a través  del cual informa que en atención a la solicitud hecha por el 
Vicerrector Administrativo, hubo necesidad de corregir los folios 2 y 3 del Acuerdo No.20 de 
2006 porque en algunos i´tems existían errores de sumas, específicamente en las subcuentas 
de Ingresos Corrientes, Venta de Bienes y Servicios, Transferencias, Convenios y Contratos 
Interadministrativos, Recursos de Capital, Cuantas por Cobrar, Recursos del Balance y Rentas 
Compensadas.  Se anexan documento. (Anexo No.3). 
 
Al respecto, el Rector (e) manifestó que efectivamente en algunos i´tems de los folios 2 y 3 del 
Acuerdo No.20 de 2006 hubo necesidad de hacer la corrección porque en los mismos existían 
errores de sumas y clasificación que se corrigen con la Resolución de liquidación, en 
cumplimiento de lo ordenado en las normas presupuéstales. 
 
El Consejo Superior acogió las correcciones presupuéstales hechas al Acuerdo No.20 de 2006: 
“por medio del cual se aprueba el presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal del 
año 2007”, en los siguientes i´tems: 
 
   Corrección 

11 Ingresos Corrientes 17.397´415.725 17.489´514.725 
1102 Venta de Bienes y Servicios 143.000.000 263.000.000 

12 Transferencia 14.267´414.725 14.267´514.725 
1203 Convenios y Contratos Interadministrativos 28.001.000 100.000 

120301 Convenios y Contratos Interadministrativos 
vigencias anteriores 

28.001.000 50.000 

12030101 Contratos Interadministrativos vigencias 
anteriores 

1.000 30.000 

12030102 Convenios Interadministrativos vigencias 
anteriores 

28.000.000 20.000 

120302 Convenios  y Contratos 
Interadministrativos 

2.000 50.000 

12030201 Contratos Interadministrativos 1.000 30.000 
12030202 Contratos Interadministrativos 1.000 20.000 

13 Recursos de Capital 1´.664´712.557 1´.552´616.557 
1303 Cuentas por Cobrar 127´002.000 175´000.000 

130301 Municipios 1.000 28.000.000 
130303 Servicios Educativos 1.000 20´000.000 

1306 Rendimientos Financieros 1.000 35´000.000 
130601 Rendimientos sobre depósitos 1.000 35´000.000 



Universidad de Sucre 
Consejo Superior ordinario 

Acta No.08 del 29 de mayo de 2007 
=============================================================== 

========================================================================== 
Acta No.08 del 29 de mayo de 2007 del Consejo Superior 

5 

1307 Recursos Balance 1.280´087.057 1´159´989.057 
130701 Disponibilidad Inicial  1.280´086.057 1´159.988.057 

 
 

- Informe de Adiciones y traslados presupuéstales de los meses de enero a 
abril de 2007: 

Se lee oficio R-172 de fecha 29 de mayo de 2007, suscrito por el Rector (e), por medio del cual 
informa que a través de las Resoluciones Rectorales No.168, 175, 248, 267, 268, 269, 279 y 280, 
se realizaron unas adiciones y traslados presupuéstales así: 
 
 En la Resolución No.168 de 2007: 
 
Se ordenó crear y adicionar  en el Presupuesto de Ingresos de la Vigencia  Fiscal de 2007 de la 
Universidad de Sucre, la suma de $199’334.398,oo, así: 
 
Ingresos 1            
Programa        1.2     Transferencias  
Subprograma   1.2.03   Convenios y Contratos Interadministrativos   
Subprograma   1.2.03.02   Identificación de los Antivirus Circulantes     $199’334.398,oo 

 
Igualmente se creó en el Presupuesto de  Gastos de la Vigencia Fiscal 2007 de la Universidad de 
Sucre la subcuenta denominada Identificación de los Antivirus Circulantes,  y se adicionó la 
suma de $199’334.398,oo, así: 
 
Subprograma   4.7        Convenios y Contratación Académicos 
Cuenta           500        Convenios y Contratos 
Subcuenta 502        Interinstitucional 
Subcuenta        502.01.05  Identificación de los Antivirus Circulantes  $199’334.398,oo 

 
En la Resolución No.175 de 2007: 
 
Se ordenó crear y adicionar  en el Presupuesto de Ingresos de la Vigencia  Fiscal de 2007 de la 
Universidad de Sucre, la suma de $5’760.000,oo, así: 

 
Ingresos            1  
Programa         1.2    Transferencias  
Subprograma  1.2.03 Convenios y Contratos Ínter administrativos  
Subprograma 1.2.03.02  Jóvenes Investigadores     $5’760.000,oo 
 
Además se creo en el Presupuesto de  Gastos de la Vigencia Fiscal 2007 de la Universidad de 
Sucre la subcuenta denominada Jóvenes Investigadores y se adicionó la suma de $5’76.000,oo, 
así: 

 
Subprograma   4.7    Convenios y Contratación Académicos   
Cuenta          500 Convenios y Contratos  
Subcuenta          502 Interinstitucional 
Subprograma    502..1.06 Jóvenes Investigadores   $5’760.000,oo 
 
En la Resolución No.248 de 2007: 
 
Se creó y adicionó  en el Presupuesto de Ingresos de la Vigencia  Fiscal de 2007 de la 
Universidad de Sucre, la suma de $92’000.000,oo, así: 

 
Ingresos                1  
Programa             1.2    Transferencias  
Subprograma      1.2.03  Convenios y Contratos Ínter administrativos  
Subprograma 1.2.03.02.04 Prevención Promoción RP en Población Vulnerable   
$92’000.000,oo 
 
También se creó en el Presupuesto de  Gastos de la Vigencia Fiscal 2007 de la Universidad de 
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Sucre la subcuenta denominada Prevención-Promoción RP en Población Vulnerable, y se 
adicionó la suma de $92’000.000,oo, así: 

 
Subprograma   4.7    Convenios y Contratación Académicos   
Cuenta         500 Convenios y Contratos  
Subcuenta         502 Interinstitucional 
Subprograma   502.05.03Prevención Promoción RP en Población Vulnerable   $92’000.000,oo 
 
En la Resolución No.267 de 2007: 
 
Se ordenó adicionar a  la subcuenta Proyecto PBA Carta Entendimiento No.6 en el Presupuesto 
de Ingresos de la Vigencia  Fiscal de 2007 de la Universidad de Sucre, la suma de 
$3’946.500,oo, así: 
 
Ingresos         1           
Programa         1.2    Transferencias  
Subprograma      1.2.03   Convenios y Contratos Ínter administrativos   
Subprograma 1.2.03.01.10 Proyecto PBA Carta Entendimiento No.6  $3’946.500,oo 

 
Igualmente se adicionó a la subcuenta Proyecto PBA Carta Entendimiento No.6 en el 
Presupuesto de  Gastos de la Vigencia Fiscal 2007 de la Universidad de Sucre,  la suma de 
$3’946.500,oo, así: 
 
Subprograma 4.7   Convenios y Contratación Académica 
Cuenta       500   Convenios y Contratos 
Subcuenta        502         Interinstitucional 
Subcuenta        502.1.3  Proyecto PBA Carta Entendimiento No.6 $3’946.500,oo 
 
En la Resolución No.268 de 2007: 
 
Se ordenó crear y adicionar  en el Presupuesto de Ingresos de la Vigencia  Fiscal de 2007 de la 
Universidad de Sucre, la suma de $17’255.144,oo,  así: 

 
Ingresos       1  
Programa    1.2    Transferencias  
Subprograma  1.2.03 Convenios y Contratos Ínter administrativos  
Subprograma 1.2.03.02.05  Dinámica Pesquera 2007- Corpomojana  $17’255.144,oo   

 
 

Igualmente se ordenó crear en el Presupuesto de  Gastos de la Vigencia Fiscal 2007 de la 
Universidad de Sucre la subcuenta denominada Dinámica Pesquera 2007- Corpomojana, y  se 
adicionó la suma de $17’255.144,oo, así: 

 
Subprograma   4.7    Convenios y Contratación Académicos   
Cuenta          500 Convenios y Contratos  
Subcuenta          502 Interinstitucional 
Subprograma    502.05.04 Dinámica Pesquera 2007- Corpomojana $17’255.144,oo   
 
En la Resolución No.269 de 2007: 
 
Se ordenó crear y adicionar  en el Presupuesto de Ingresos de la Vigencia  Fiscal de 2007 de la 
Universidad de Sucre, la suma de $19’962.258,oo  así: 

 
Ingresos            1  
Programa         1.2    Transferencias  
Subprograma  1.2.03 Convenios y Contratos Ínter administrativos  
Subprograma  1.2.03.02.06  Suministro Plántulas- Corpomojana  $19’962.258,oo  
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Además se creó en el Presupuesto de  Gastos de la Vigencia Fiscal 2007 de la Universidad de 
Sucre la subcuenta denominada Suministro Plántulas- Corpomojana, y se adicionó la suma de 
$19’962.258,oo  , así: 

 
Subprograma   4.7    Convenios y Contratación Académicos   
Cuenta         500 Convenios y Contratos  
Subcuenta         502 Interinstitucional 
Subprograma   502.05.05   Suministro Plántulas- Corpomojana  $19’962.258,oo   
 
En la Resolución No.279 de 2007: 
 
Se ordenó adicionar en la subcuenta denominada Proyecto Ondas en el Presupuesto de 
Ingresos de la Vigencia  Fiscal de 2007 de la Universidad de Sucre, la suma de $1’200.000,oo, 
así: 

 
Ingresos        1 
Programa       1.2         Transferencias 
Subprograma 1.2.3              Convenios y Contratos Interadministrativos 
Subcuenta       1.2.3.2.3.3   Proyecto Ondas         $1’200.000,oo 

 
 

También se adicionó en la subcuenta denominada Proyecto Ondas dentro del Presupuesto de  
Gastos de la Vigencia Fiscal 2007 de la Universidad de Sucre, la suma de $1’200.000,oo, así: 
 
Subprograma    4.7      Convenios y Contratación Académica 
Cuenta          500      Convenios y Contratos 
SubCuenta          502      Interinstitucional 
Subcuenta          502.2     Asesoría y Consultoría 
Subcuenta          502.2.1  Proyecto Ondas             $1’200.000,oo 

 
En la Resolución No.280 de 2007: 
 
Se ordenó Contracreditar del Presupuesto de Gastos de la vigencia fiscal de 2007 de la 
Universidad de Sucre la suma de $35’500.000,oo así: 

 
Subprograma 4      Vicerrectoría Administrativa 
Cuenta           200   Gastos Generales 
Subcuenta    202   Viáticos y Gastos Viaje                      $20´000.000,oo 
Subcuenta    213 Capacitación Docentes y Administrativos  $15´500.000,oo 
TOTAL                         $35´500.000,oo 

 
 

También se Acreditó en el Presupuesto de Egresos de la Vigencia Fiscal 2007 la suma de 
$35’500.000,oo, así: 

 
Subprograma 3  Vicerrectoría Académica 
Cuenta        200  Servicios Generales 
Subcuenta 205   Materiales y Suministros  $5´000.000,oo 

 
Subprograma   3.6  Facultad de Educación y Ciencias 
Cuenta        200    Gastos Generales 
Subcuenta        213  Cursos Complementación y Matrícula  $7´000.000,oo 

 
Subprograma 3.7   Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Cuenta      200  Gastos Generales 
Subcuenta      202  Viáticos y Gastos Viaje  $3´000.000,oo 
 
Subprograma 4  Vicerrectoría Administrativa 
Cuenta   200  Gastos Generales 
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Subcuenta   205 Materiales y Suministro  $15´000.000,oo 
Subcuenta  208  Arrendamiento       $5´500.000,oo 
TOTAL      $35´500.000,oo 
 
7. Estudio y aprobación de la propuesta: “Asistencia Regional Martillo ZN del 
Banco Popular de los valores sugeridos como base en los lotes de elementos dados 
de baja”: 
 
Se lee oficio No.171 de fecha 29 de mayo de 2007, suscrito por el Rector (e), a través del cual 
presenta para el  estudio la aprobación de la propuesta “Asistencia Regional Martillo ZN del 
Banco Popular de los valores sugeridos como base en los lotes de elementos dados de baja”. 
 
El Vicerrector Administrativo manifestó que para el desarrollo de este punto se invitó al Jefe de 
la División de Servicios y Mantenimiento y planteó los antecedentes de la solicitud. Argumentó 
que teniendo en cuenta la norma que opera en el sector público el procedimiento para dar de 
baja a los bienes muebles inservibles es el siguiente: Previa evaluación de inventario y de 
valoración de los bienes inservibles y demostrada su inutilidad, se propone darle de baja ante el 
órgano superior de la entidad.  
Comenta, que teniendo en cuenta este procedimiento, el año pasado funcionarios del Banco 
Popular Asistencia Regional Martillo estuvieron en la Institución, hicieron una inspección en 
las tres (3) sedes y remitieron una propuesta de precio de los lotes de los bienes muebles 
inservibles de la Universidad de Sucre.  Se anexa documento.  (Anexo No.4). 
 
Después de analizar la propuesta presentada, el Consejo Superior decidió autorizar al Rector de 
la Universidad de Sucre para adelantar los trámites legales pertinentes para vender los muebles 
inservibles de la Institución, previo el cumplimiento de todos los requisitos para estos casos 
tales como: concepto técnico de la Universidad de Sucre, estudio técnico del Comité de baja de 
la Institución y otros. 
 
8. Correspondencia: 
 
 Se lee comunicación de fecha 30 de marzo de 2007, suscrita por el docente Euriel 

Millán Romero, a través de la cual informa que terminó satisfactoriamente el postgrado 
de Maestría en Suelos y Nutrición de Plantas y anexa copia de su diploma. 

 
El Consejo Superior la dio por recibida. 

 
 Se lee comunicación de fecha 12 de abril de 2007, suscrita por el estudiante del 

Programa de  Ingeniería Civil, Carlos Erasmo Sánchez Contreras, a través de la cual 
informa que solicitó al Consejo Académico se le autorice matrícula extemporánea pero 
este organismo se la negó porque el término establecido para ello se venció. Solicita se 
reconsidera la decisión y se le autorice matricularse pues sólo tiene pendiente su trabajo 
de grado. 

 
El Consejo Superior decidió ratificar la decisión del Consejo Académico en el sentido de 
negar la solicitud por extemporánea. 

 
 Se leen copias de las comunicaciones de fecha 16 de marzo, 29 de abril y 27 de abril de 

2007, dirigidas al Consejo de Facultad de Ingeniería y al Consejo Académico, 
respectivamente, suscritas por la estudiante de Ingeniería Agrícola Angélica María 
Jaraba De La Ossa, a través de las cuales informa los inconvenientes que ha tenido en el 
desarrollo de su trabajo de grado y solicita se le cambien los jurados. 

 
El Consejo Superior las dio por recibida y  recomendó a la División de Bienestar Social 
Universitario brindarle a la solicitante la asesoría psicológica necesaria para que 
entienda los trámites que debe cumplir antes de que se le otorgue su título profesional. 

 
 Se lee oficio Vic-Adtiva-041 de fecha 24 de abril de 2007, suscrito por el Vicerrector 

Administrativo, a través del cual remite copia del oficio Vic-Adtiva-023-07 en donde se 
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le dio respuesta al derecho de petición presentado por el estudiante del Programa de 
Ingeniería Civil Jaime González Gómez. 

 
El Consejo Superior lo dio por recibido. 

 
 Se lee copia de la comunicación de fecha 7 de mayo de 2007, dirigida al Secretario Ad-

hoc de la Asamblea de Profesores de la Universidad de Sucre, suscrita por el Rector de la 
Universidad de Sucre, a través de la cual da respuesta a la carta de la Asamblea de 
Profesores de la Universidad de Sucre sobre el panfleto que circuló el 25 de abril de 
2007, en donde se amenazó a un profesor y a algunos estudiantes de la Universidad de 
Sucre. 

 
El Consejo Superior la dio por recibida. 

 
 Se lee oficio C.A.163 de fecha 28 de mayo de 2007, suscrito por la Secretaria del Consejo 

Académico, a través del cual solicita se le autorice a este organismo levantar la sanción 
impuesta al joven Luis Alfredo Vásquez Luna debido a que las penas no deben ser 
perpetuas y el joven ha venido manifestando en reiteradas oportunidades su deseo de 
continuar con sus estudios en el Programa de Zootecnia. 

 
El Consejo Superior decidió autorizar al Consejo Académico para que levante la sanción 
de  cancelación de matrícula impuesta al joven Luis Alfredo Vásquez Luna y se le 
permita matricularse en el Programa de Zootecnia a partir del segundo período 
académico de 2007. 

 
9. Proposiciones y Varios: 
 
 El Representante de los Estudiantes manifestó que los estudiantes que hacen parte de 

los equipos de fútbol, béisbol y taekondo, y que asisten a eventos deportivos 
representando a  la Universidad de Sucre no se les da la dotación necesaria para ello. 
Agregó que igualmente a los integrantes del grupo de danza se le han mermado los 
incentivos a que tienen derecho por participar en estas actividades. Solicita hacer un 
debate para verificar que está pasando con la División de Bienestar. 

 
Al respecto, el Rector (e) manifestó que a raíz del encuentro regional deportivo que se 
realizó en Cartagena la Vicerrectoría Administrativa solicitó a la División de Bienestar 
informar las necesidades que debía asumir la Institución para el desplazamiento de las 
delegaciones  que participarían en este evento, y teniendo en cuenta el requerimiento 
que hizo la División antes mencionada, la Universidad asumió el costo de hotel para 
toda la delegación (100 personas) cancelando por este concepto aproximadamente 
$20´000.000. Comentó que igualmente se destinaron $14´000.000 para la compra de 
dotación de instrumentos deportivos y uniformes, con el fin de fortalecer a algunas 
delegaciones que estaban débiles en este aspecto. Sin embargo, manifestó que la 
Vicerrectoría Administrativa verificará con la División de Bienestar Universitario que 
está ocurriendo con este tema pues todos los requerimientos que se han hecho han sido 
tramitados por la Vicerrectoría Administrativa oportunamente. 
 
El Consejo Superior decidió delegar al Vicerrector Administrativo para que se reúna con 
la División de Bienestar Social Universitario, evalúe la situación planteada y se hagan los 
ajustes necesarios. 

 
 El Representante de las Directivas Académicas solicitó se trabaje en el ajuste de la 

reglamentación de trabajo de grado y pasantías con el fin de evitar el represamiento de 
estudiantes. 

 
El Consejo Superior decidió delegar al Representante de las Directivas Académicas para 
que trabaje una propuesta en este sentido y la remita al Consejo Académico para su 
análisis y recomendación. 
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 El Representante de los Egresados indagó por el estudio de la reestructuración 
administrativa que debía presentarse en el mes de abril de 2007. 
Al respecto, el Rector (e) manifestó que se está trabajando en ello y en este momento el 
cronograma de trabajo va más o menos en un 40%. Afirma que este trabajo se viene 
adelantando  con una comisión mixta conformada por el Sindicato, trabajadores no 
sindicalizados, Vicerrectoría Administrativa y unos pasantes de Administración.  Adujó 
que la comisión encargada se reúne todos los miércoles en la sala de Juntas de 
Vicerrectoría Académica y están adelantando el trabajo encomendado. 

 
 El Representante de los Egresados indagó por el trabajo pendiente de recopilación y 

revisión de las normas que tiene la Universidad. 
 

Al respecto, el Rector (e) manifestó que debido a que este trabajo es dispendioso porque 
no están todas las normas de la Institución sistematizadas existe la necesidad de 
contratar un recurso que se dedique tiempo completo a esta labor obviamente en 
coordinación con el área jurídica.  

 
 El Representante de los Estudiantes propuso que en atención a que se acerca el período 

de matrícula se analice la posibilidad de que en los municipios en donde habiten 
estudiantes de la Universidad de Sucre se puedan habilitar sitios de pago de sus 
matrículas. 

 
El Consejo Superior recomendó analizar esta posibilidad a través del Banco Agrario de 
Colombia. 
 

Siendo la 5:25 p.m. se da por terminada la sesión. 
 
                Original firmada por: 
ALFREDO SALINAS ARROYO 

                                              Original firmada por: 
JEINY EMILIANI RUÍZ 

                 Presidente (e)  
     

                                             Secretaria 

La Secretaria General de la Universidad de Sucre, hace constar que la presente Acta fue considerada y aprobada el 
día veinticinco (25 ) de julio de 2007, en sesión  del Consejo Superior. 

    Original firmada por: 
JEINY EMILIANI RUÍZ 

 Secretaria General 
Rocío A. 


